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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2019 

ACTOR; MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 
REFORMA, ESTADO DE HIDALGO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Raúl Camacho 	Baños, 	Presidente Municipal del Ayuntamiento del 
Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo. 
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Documental recibida el doce de noviembre del año en curso, en!/la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste, ,,1  

Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil diecisiete. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de 

cuenta del Presidente Municipal del Ayuntamiento del Fcipio de Mineral 

de la Reforma, Estado de Hidalgo, cuya personalidad tiene reconocida en 

autos y con fundamento en los artículos 4, párraf. 	ero1, 10, fracción 12,  y 

11, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de -s Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos, 

se le tiene designando autorizados, sin pe"uicio de las designaciones 

hechas con anterioridad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minist4structor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa Carmína Cortés 	?íguezTecretaria de la Sección de Trámite de 

de Ácciones  de Inconstitucionalidad de la 

de este Alto Tribunal, que da fe. 
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1Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ). 

3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
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